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Doctora 

OLGA REGINA OMAÑA SERRANO 

Juez Segunda Civil Municipal Pamplona 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Rad. 54 518 40 03 002 2023 00318 00. 

Dte. COMERCAILIZADORA ASICUC S.A.S. 

Ddo. GRUPO EMPRESARIAL LA SEPTIMA S.A.S. 

 

Respetada Doctora: 

 

DIEGO JOSE BERNAL JAIMES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 88.034945 expedida en Pamplona y portador de la T.P. No. 197.424 del C.S. de la J, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Pamplona, obrando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte demandada señor RAMON FERNANDO CAÑAS PORTILLA, 

Representante Legal de la Sociedad GRUPO EMPRESARIAL LA SEPTIMA S.A.S. Nit. 

No. 901338885-5, mayor de edad y con domicilio en este municipio, según poder adjunto, a 

la señora Juez atentamente manifiesto que mediante este escrito me permito proponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto de mandamiento de pago de fecha nueve 

(09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) y EXCEPCIONES PREVIAS de conformidad 

con el Art 82, Art. 100 y Art 422 del C.G. del P., de la siguiente manera: 

 

EXCEPCIÓN PREVIAS 

 

Señora Juez propongo como excepción previa las siguientes 

 

INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE 

 

INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE, de que trata el numeral 3º del artículo 100 del 

C.G. del P., toda vez que en la demanda y en el poder conferido, la apoderada de la parte 

actora manifiesta lo siguiente: “actuando en nombre y representación de 

COMERCIALIZADORA ASICUC S.A.S. identificada tributariamente con NIT. 

900.846.100-4, representada legalmente por JORGE ELIECER MORANTES CACERES 

(…)” y “JORGE ELIECER MORANTES CACERES, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 5.415.314, en calidad de representante legal de la empresa 

COMERCIALIZADORA ASICUC S.A.S., identificada con NIT 900.846.100-4 (…)” la 

realidad jurídica y comercial de la empresa COMERCIALIZADORA ASICUC S.A.S como 

consta en el certificado de existencia y representación legal la razón social 

COMERCIALIZADORA ASICUC S.A.S se identificada con el NIT. 901025397-5 tal y 

como se refleja en el certificado que aporto, que incluso la parte actora la aporto con la 

radicación de la demanda y este despacho no realizo estudio jurídico sobre el poder, demanda 
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y anexos, librando mandamiento de pago de fecha nueve (09) de noviembre de 2023, el NIT 

que declara la abogada en su poder y el cuerpo de la demanda el cual señalo 900846100-4 

corresponde a la razón social OVIEDO VERA INGENIEROS CONSTRUCCIONES S.A.S 

– OVINCO S.A.S como se evidencia en el certificado con fecha de expedición 27/02/2024 

el cual aporto. 

 

Ahora bien entrando a estudiar el título valor aportado con la demanda para su ejecución 

hago referencia a lo siguiente: la abogada de la parte demandante en la demanda pretende se 

libre mandamiento de pago sobre la factura la factura electrónica de venta No. FB 38090 y 

el prefijo real y ajustado legalmente y comercialmente al título valor ante la DIAN es 

FE00038090 con NIT 901025397-5, lo cual este despacho no evidencio el error aquí 

cometido por el demandante lo cual es totalmente diferente o no coincide lo referido en el 

titulo valor, el certificado de representación legal, el poder y demanda de fecha emisión y de 

vencimiento 19 diciembre 2022. 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

 

El fundamento la demanda presentada carece de requisitos formales, ineficiencia de poder,  

estas, están acompañadas por el número de identificación que acrediten o que corrobora la 

existencia de las mismas, quedando plenamente identificadas y por tal razón existe un error 

de fondo para dar por terminado el proceso, prueba contundente de que se trata de una 

personas jurídica demandante diferente, se presenta cuando el sujeto de derecho que demanda 

o es demandado no tiene tal calidad,  distinta como se prueba con la cámara de comercio que 

se anexa, por lo tanto la excepción propuesta prospere por no estar individualizo plenamente 

en el escrito de la demanda y el poder con el número de identificación real del Nit y el prefijo 

real del título valor.   

 

PRETENSIÓN 

 

Señora Juez solicito se rechace o se revoque de plano la demanda ya que el poder en el 

número de identificación Nit. 900.846.100-4 es de la razón social OVIEDO VERA 

INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S, de la empresa que lo otorga es totalmente ajena, 

los hechos no le sirven de fundamentó a las pretensiones ya que en los hechos hablan de una 

factura total mente diferente del prefijo FB por ser una factura electrónica y en las 

pretensiones, hace incurrir en error a al despacho solicitando intereses de mora antes de que 

se allá creado la factura 15 de octubre 2022 y la factura fue crea 19 diciembre 2022 dos meses 

antes algo ilógico que puedan cobran un interés antes de nacer  la obligación.    

 

Señora Juez solicito se condene en costas a la parte demandante.        
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PRUEBAS 

 

1. Documentales. 

 

- El título valor – Factura Electrónica de Venta No. FE 00038090, Certificado de existencia 

y representación Legal - Cámara de Comercio del 25/07/2023, poder conferido por el señor 

JORGE ELIECER MORANTES CACERES y escrito de demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art 82, Art. 100 y Art. 422 ss del C.G. del P. 

 

ANEXOS 

 

- Poder otorgado por el señor RAMON FERNANDO CAÑAS PORTILLA. 

- cámara de comercio Nit. No. 900846100-4 Razón Social OVIEDO VERA INGENIEROS 

CONTRUCTORA S.A.S.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las que figuran en la demanda tanto del demandante como la parte demandada. 

 

El Suscrito Recibo notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en la 

Carrera 6 no. 5-29 Edificio PLAZA ORIENTE, oficina 202, centro de Pamplona – correo:  

diegojosebernal16@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DIEGO JOSE BERNAL JAIMES 

c.c. No. 88.034.945 de Pamplona 

T.P. No. 197.424 del C.S.J. 
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